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NOTARÍA DÉCIMA 

Dr. Diego J. Almeida Montero



1. ESCRITURA No. . 

  

2 FACTURA No. k 

5 CESION DE PARTICIPACIONES 
6 QUE OTORGA: 
1 MARÍA CRISTINA HOLGUÍN GARAICOA Y RENÉ HUMBERTO CORDERO 

, LEDERGERBER 
$ AFAVOR DE: FIDEICOMISO CORDERO HOLGUÍN 

" CUANTIA: USD 100,00 
R DI:% COPIAS 

1” “GER” 

En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la República del Ecuador, hoy día 

JUEVES VEINTISEIS (26) DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL TRECE, ante mí, 

DOCTOR DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO, Notario Décimo del Cantón Quit; 
24 coníbarecen: a) Los-cónyuges MARÍA CRISTINA HOLGUÍN GARAICOA y el señor 

15 RENÉ HUMBERTO CORDERO LEDERGERBER, por sus propios y personales 

  

24 derechos y por los que representan de la sociedad conyugal que tienen formada b) 
7. Por ota parte, el “FIDEICOMISO CORDERO HOLGUÍN, debidamente representado 

da Compañía FIDEVAL S.-A. ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS,   



a su vez representada por el señor Marco Karolys Cordovez en su calidad de Gerente 
General, conforme consta del documento adjunto, quienes son de estado ci 
casados, comicilados on esta ciudad de Quit, hábiles en derecho para contratar y 
obligarse, a quienes de conocer doy fe; y me solicitan elevar a escritura publica el 
presente instrumento, que la hacen en los siguientes términos: SEÑOR NOTARIO: En 

el Registro de Escrturas Públicas a su cargo, sirvaso incorporar una de Cesión de 
Participaciones que se otorga al tenor de las siguientes cláusulas y estipulaciones 
CLÁUSULA PRIMERA: COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración del 
presente contrato de Cesión de Participaciones, por una parte los cónyuges MARÍA. 

CRISTINA HOLGUÍN GARAICOA y el señor RENÉ HUMBERTO CORDERO 
LEDERGERBER por us propios y personales derechos y por los que representan de 
la sociedad conyugal que” tienen formada, a quienes en adelante se podrá llamar 

simplemente CEDENTES Por otra parte, el “FIDEICOMISO CORDERO HOLGUÍN”, 
debidamente representado por la Compañía FIDEVAL S.A. ADMINISTRADORA DE 
FONDOS Y FIDEICOMISOS a su vez representada por el señor Marco Kerolys 
Cordovez en su calidad de Gerente General conforme consta del documento adjunto, 
a quien en adelante se podrá llamar simplemente CESIONARIO. Los comparecentes 
declaran sor ocuatorianos, mayoros de adad de estado evi casados, domicilados en 
esta ciudad de Quito, hábiles en de 

  

cho para contratar y obligarse. CLÁUSULA 
SEGUNDA: ANTECEDENTES: a) Los señores María Cristina Holguin Garaicoa y su 

cónyuge René Humberto Cordero Ledergerber, son propietarios de cen 
participaciones de la compañía CHAMALA AGRÍCOLA CIA. LTDA, b) La Compañía 
CHAMALA/ AGRÍCOLA CIA. LTDA. (en adelante la Compañía), se constituyó con 

domicilio en la ciudad de Quito, mediante escritura pública celebrada el seis de 
septiembre de dos mil doce, ante el Notario Tercero del cantón Quito, instrumento 
inscrito el 21 de septiembre del año dos mil doce en el Registro Mercantil del mismo 
cantón e) La Junta General Extraordinaria y Unwersal de Socios, en sesión celebrada 
el veintiséis de diciembre de dos mil trece, cuya acta se adjunta, autorizó la cesión de



1. paricipaciones objeto de este contrato, que se detalla en la 
2 CLÁUSULA TERCERA: CESIÓN DE PARTICIPACION! 
3 indicados los CEDENTES ceden y transfieren sus participaciones 
4 compañía CHAMALA AGRÍCOLA CIA. LTDA, a favor del FIDEICOMISO" 

     

  

3 HOLGUÍN, un total de cien (100) parteipaciones sociales iguales e indivisibles de un 
4. dólardelos Estados Unidos de América cada un: 

  

por un valor total de cien dólares de 
7 los Estados Unidos de América (US$ 100,00). sin reservarse ningún derecho, ni 
x presente, mu futuro Sobre las mismas CLÁUSULA CUARTA: TRANSFERENC! 

  

7 
y CESIONARIO adquiere las partcipacines a tulo de Fideicomiso Mercantil por un 

19 valor nominal de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA cada una. 

11 CLÁUSULA QUINTA. CUADRO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL. Luego de 
12. resizada la Cesión de Partcpaciones el capal social de la compañía CHAMALA 
13. AGRÍCOLA CIA. LTDA. queda integrado de la siguiente manera: 

  

       

  

SOCIOS —] INVERSIÓN — [PARTICIPACIONES | CAPITAL, [CAPITAL [PORCENTAJE 
si e 

  

    

pr CES 

Facionad PO] US Tus — 30 
CORDERO. | 10 | 100.0 | 
    

       
S | esugicos somos | 1onos ei] A po | 

Para A 5 055] 605 | mw 
a rr A 

16 CLÁUSULA SEXTA, DECLARACIONES: Tanto CEDENTES como CESIONARIO 

decian 2ué nada tenen que reclamarse entre si por la cesión objeto de este 
15 contrato CLÁUSULA SEPTIMA.- AUTORIZACIONES: Cualquiera de las partes, 

19. personalmente o por interpuesta persona, queda autorizada a inscribe el presente 
20 documento en el Registro Mercantil del Cantón Quito CLÁUSULA OCTAVA. 

QCUMENTOS HABILITANTES: a) Acta de Junta Genera de Socios dela Compañía   



de veintiséis de diciembre de dos mi trece. b) Certificación del Gerente General de la 
Compañía CHAMALA AGRÍCOLA CIA, LTDA. en los términos del articulo ciento trece 

dea Ley de Compañías, CLÁUSULA NOVENA.- JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA.- 
De suscitarse conficto alguno entre las partos, las someterán a la resolución de un 
Tribunal de Arbiraje de la Cámara de Comercio de Quito, que se sujetará a lo 

dispuesto en la Ley de Arbitraje y Mediación y el Reglamento del Centro de Arbitraje y 
Mediación de la Cámara de Comercio de Quito CLÁUSULA DÉCIMA.- CUANTÍA. La 

cuantía del presente instrumento es de cien dólare 
(USD 100.00) Usted. Señor Notario, se servirá agregar y anteponer las demás 
cláusulas de Ley para el perfeccionamiento y validez de este instrumento. (Firmado) 
Abogada Margoth Chiriboga López. matricula profesional número. sete mil setecientos. 
dieciocho del Colegio de Abogados de Pichincha Hasta aquí la minuta que queda 
elevada a escritura pública con todo su valor legal, Para la celebración de la presente 

le los Estados Unidos de América 

    

escritura pública, eo observaron todos los preceptos legales del caso; y, lelda que le 
fo dl la misma a los comparecientes por mí el Notario, aque! se ratifica en 

6 y cada una de sus partes y para constancia firman conmigo en unidad de acto, 
detodofo cual doy te. 

rutina Y d Yuduo SEN Ganacon 
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Acto seguido toma nuevamente la palabra la Secretaria de la Junta y una vez hechas las. 
debidas consultas, manífasta que no hay interés por parte de ninguno de los restantes 
socios de adquirir las participaciones referidas, por lo que la Junta Genaral de Socios 
decide aprobar por unanimidad la cesión de dichas participaciones sociales a favor del 
"Fideicomiso Cordero Holguin Como consecuencia de la cesión de participaciones 
indicada, el capital de la compañía queda integrado de la siguiente manera" 

  

  

  

  

  

  

      

5OCIOS —] INVERSIÓN [PARTICIPACIONES | CAPITAL. [CNMTAL [PORCENTAJE 
¡suScrrro [PAGADO | ee 

TARAICOA | Nao 20 UsDS | USDS | 30% 
TORRES 20099 | 20000 
MARÍA SOL. 
vr O 
FIDEICOMISO | Fcio Ta [0505 | us03 | 500 CORDERO 20090 | 10000 HOLGUN | OOOO ess 
HOLGUÍN | Nasal 100 0s0s | 150S | 35m GARAICOA 10090 | 0000 
JOséLus | _ o 
TOTAL. —— USD] 0503] TON 

[+ ss0ogo_ | «0090                 

Sin otros asuntos que tratar, la Presidente dispone un receso para la redacción de la 
presente acta, la misma que luego de Sor leida es aprobada por la Junta General por 
unanimidad sin modificaciones, 

Siendo las 14h00, la Presidenta levanta la sesión. 

Van Gz di ñ hudros Náchadue 
A ones Ti or Sesa SECRETARIA: GERENTE GENERAL 

PRESIDENTA SOCIA 

 



ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOPÍOS DE 
LA COMPAÑÍA CHAMALA AGRÍCOLA CÍA. LTDA. 

En el Distrito Metropolitano de Quito, República del Ecuador, el dia de hoy, 26 de Diciembre de 2013, a las 1300, en la oficina de la compañía ubicada en la Avenida 
Pamplte OE1-31 y Chimborazo, de esta ciudad de Quito, se reúnen los siguientes socios 
dela compar 

    

  

  

  

          

SOCIOS INVERSIÓN — [PARTICIPACIONES | CAPITAL [CAPITAL [PORCENTAJE E A A ORADOR | Al OO TAO] 0 TOS E 
MARÍA SOL. EE A A 1 1505 SARAICOn [ E 

MARÍA. Ca 
HOLGUÍN. Nacional e 100 USD 
GARAICOA. | 100,00. 
JOSÉ LUIS. 1% - E Sora == me 

| | sóoogo          
  

General la Señora María Sol Femenda Garascos Torres, en su caldad de 
Presidente de la compañía y actún como Secreta, la señora Maria Cisina Holguín 
Garaicoa, en su calidad de Gerente Genera ce la Compaña 

  

    

La Presidente solicita ala Secretaria, forme la sta de asistentes y constate ol quérum que 
se encuentra presente, el mismo queres como sigue. 

Por encontrarse la totaldad del capital suscrito y pagado de la compañía, los asistentes 
acuerdan por unanimidad constítuise en junta general extraoráinaria y universal de 
socios, como en efecto lo hacen, al amparo de la norma dol Ar 238 de la Loy de 
Compañias y, así mismo por unanimidad resuelven tratar el único punto del orden del día 

  

1. Conocer y resolver sotre la cesión de paruelpaciones sociales de propiedad de la 
socia Maria Crisina Holguin Garaicon y su cónyuge René Humberto Cordero 
Lodergerbor, a favor dal Fideicomiso Cordero Holguin. 

Se procede a conoésr el único punto del orden del día, para lo cual toma la palabra la 
señora María Cristina Holguin Garaicoa, quien pone a conocimiento de la Junta General 

de Socios de la Compañía, su deseo y al de su cónyuge de cecer la totalidad de 
paricipaciones sociales iguales e inciwisiblos de un dólar de los Estados Unidos de 
América cada una, de las cuales son tulares, esto es la cantidad de cien participaciones, 
or un valor total náminal de cien dólares de los Estados Unidos de América (USD $ 

100,00). pata lo cual las pone en primer lugar a disposición co los demás socios de la 
compañía, —- 

      

 



  

  

Quito, 26 de Diciembre de 203 

CERTIFICACIÓN 
CHAMALA AGRÍCOLA CIA. LTDA. 

   
María Cristina Hoiguin Garuicon, én mí calidad da Gerente General, y por lo tanto, 
Representante Legal de la Compañía CHAMALA AGRÍCOLA CÍA LTDA, en 
«cumplimiento de lo establecido en el Articulo 113 de la Ley de Compañias Vigente, 
certíico: 

  

Que en Junta General Extrecicinaria y Universal de Socios de la Compañía 
CHAMALA AGRÍCOLA CÍA, LTDA, celebrada el día 26 de Aciembre de 2013 en el 

domicilo de la misma, la totalidad cel Capíal Social de la compañía a la cual 
represento, apretó por unanmicad la cesión de 100 particizacicnes sociales iguales o 
indivisbles de un valor nominal de 1 Dólar de los Estados Unidos de America cada 

una, por un valer total de CIEN Dólares de los Estados Unidos de América, 
equivalente el 25,00% del capital susto y pagado de la Compañía, de propiedad de 
los cónyuges María Crstinu Holguin Garaicoa y René Humberto Coldero Ledergerber. 
a favor del FIDEICOMISO CORDERO MOLGUÍN. sin reservarse ringún derecho, ni 

preserte, ni futuro sobre las mismas, en vriud de lo cual el capial social de la 
Compañía queda integrado de la e:guiento manera. 

  

   

  

  

  

  

  

  

  

    
        
  

sOcIOS INVERSIÓN [PARTICIPACIONES Tesi ¡CAPITAL [PORCENTAJE 
¡SUSCRITO [PAGADO % 

GARAICOA Nacocal 0 UDS USDS EX] as e | a 
MARÍA SOL. aos - ado m5 Sor ur] aw co dos | ia Era - el O] | E Es | 
JOSÉ e 
TOTAL | 400 5] US TOA j py? so Lo 

Aus de da mo 
MARÍA CRISTINA Hí HOCA CEET SERENA 
CHAMACA AGRÍCOLA CIA LIZA. 
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Quita, 17 de agosto de 2008 
Señor MARCO ARTURO KAROLYS CORDOVEZ Presente» 

De muconederacen 
Por medio de la presente tongo la sattacción de comunicar a Usted que la Junta General 
Estracránara y Unwerso de Ascionisas dela compañla FIDEVAL S.A. ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS, reunida el diecisito de agosto de dos mi nueve, ha sico desgnodo a 
usted como GERENTE GENERAL de la Compañía par un periodo de CINCO AÑOS, pare de la 

lecha de nscrpción del presente nombramento en el Regato Mercantl. Las seitucones y 
deteres del Gerente Genera constan en el acu Wigésimo primero de Estatuo Seca de la 
Compañía 
En el ejercicio de su cargo untod ejercerá de mar xtrajuicia de la Compañía   a India! la representación Segal jsi! y 

  

El Estatuto Socia dela compañía consta en a escrtura púbica de Aumento de Captal Social y Retorma del Estatuto Soca! otorgada con fecha eaorca de juio del año dos mi cuaro ae 6 
Notaro Vgésimo Sesto del cantón Quio, doctor Momero López Ohando, inserta en el Rego 
Mercantil del mismo Cantón con teca vena de julo de dos mi cuatro. 

  

La Compañía se consttuyó bajo la denominación de Invescorpvalores S.A Casa de Valor 
medarte excita púbica otorgada ante la Notaría Segundo del Cantón Qull e vino y nueva 

¿e julo de mi novecientos poventa y cuabo, nscrta en el Registro Mercant del mismo Canton el Late y dos de agonia de mil novtoieios Nevera Y Cuato, pusluiaimnto cano $4 
denominación a Invescorpsecurtos SA Casa de Valees, por eserfra púbica olorgada el vente 
y 50s de agosto de má novecientos noventa y sis, ante el Notaro Segundo Suplente del cantón 
uo, inserta en el Registro Mercantl del msmo Cantón, el rece de diciembre ce mi novecientos 
oventay seis, Mesiante esca púbica clorada ante al Notario Quinto del cantón Qulo, doctor 
Ecgar Terán Granda, el doce de agosto de mi novecientos noventa y cho, iscrta en el Roguto Mescanil del cantón Quita el veinte y ocho de octulre del mimo año, la compañía Invercopescuites S.A Cata de Votes camsd su denominación por la de Fidel SA 

  

  

  

Aministradora de Fondos y Fswcomisas, medica nu objeto social de Casa de Valores por el de Amiistadora de Fondos y Fidekcomises, scmento nu captal social, y teforma y contes su 
Ear Saca 

  

CGrdovez, de reconalidad acuntorána, acegto el 
de Fideval SA Administradora de Fondos y Fisecpeasos y 

Con esta fecha queda inscrito el preste 
Ñ documento tajo Mo... 12.1. do 

aL 
29551 4 

  

  



  

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES e 

  

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 792476560001 . 
RAZON SOCIAL: FIDEICOMISO MERCANTIL CORDERO HOLGUIN 

clase coNTRUreNTE: oros 
penes Leon FIDEVAL SA. ADKMMISTRADORA DE FONDOS Y 
CONTADOR: CARRERA GUNALATA MARIA ALEXANORA. 
Fc nO ACTIDADES aman PEC CONSTITUCION: aaa 
rec neesecos: amaron cnn o acruMLcaciÓ: 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRMNCPAL: 
  

  O E CTO Pe BEER E AY CORA es TERA eS HabiiEL ITURAEY Edica: SANTA TORRE CORPORATWA Relrenca uc: DOS CUADRAS BE A PZA. DOIMNRIOS Feeon Tssjo ORTO Tino Tejo 000 1edtl EL apurcn ameno Me OE FDEVALCON 
DOICALO ESPECIAL: 

  

  

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 
“ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MEMBROS DEL DIRECTONVO Y ADMINISTRADORES.   

  TOR ESTABLECIMIENTOS EOBTADOS: A AGEnOS 7 
URSOICCION: — ABEQIONAL NORTE PICHNCRA, cenaDos: 

  

Pigratde 2



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRi 
SOCIEDADES 

1702476569001 
FIDEICOMISO MERCANTIL CORDERO HOLGUIN 

  

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 
MESTRE ESTADO RENTO ana 
ome COMERCIAL: ec. cIRRes 

ACTIVDADESCONÓNICAS: eran 
AOUINUISTRACION DE FONDOS DE TERCEROS. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMENTO: 

  

Pron PCIONEAA Ca QUO Persa DENALEAZAN Cl AV CORUÑA Mr TOBA acc MANUEL, TURREY alerncar ADOS CUADRAS DE LA PIZZA DOMINO Eo: SANTA TORRE CORPORATIVA Fallo tajo RARAS elo Tajo ORAR Eva saresQécoa com Vit WA OEVALCOM 

  

 



  

NOTARIO DÉCIMO, DEL CANTÓN QUITO, y, en fe de etovgnier Ja 
PRIMERA COPIA CERTIFICADA, debidamente sellada y en 
Quito a veinte y uno (21) de enero del año dos mil catorce. 

N 
Mu DR. DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO 

Notario Décimo del Cantón Quito. 
InUiatIU EGO 01 LEMON QUIO,



RAZON: En esta fecha, senté razón de la presente esontura pública de cesión 
de participaciones sociales, celebrada el 26 de Diciembre del 2013 ante el 
Notario Décimo del Cantón Quito, Doctor Diego Javier Almeida Montero, razón 
que la senté al margen de la matriz que contiene la escritura pública de 
constitución de la compañía CHAMALA AGRÍCOLA COMPAÑÍA LIMITADA, 
celebrada el 6 de Septiembre del 2012, ante el Notario Tercero del Cantón 
Quito, Doctor Roberto Salgado Salgado, cuyo protocolo se halla actualmente 
a mi cargo.- Quito, a cinco de Febrero del dos mil catorce. 

il - 
DRA. IABGUELNE VASQUÉZ VELASTEGUI 
NOTABA TERCERA DEL CANTON QUITO 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO. 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOMZACIÓN QUE SE PRESENTO EN ESTE 
REGISTRO, CUYO DETALIE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL. CESIÓN Dt PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA. 
  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 10479 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: D2/0a/z01a 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN. 249 
REGISTRO: BRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES. 

DATOS DELOS INTERVINIENTES: 
Identfcación — | Nombres Canon de aidaden que | Estado Ga 

Domicio comparece. 
TOGO FOLGUN Guo CEDENTE Caso 

ARAICOA MARIA 
CRISTINA 

TINTERO — | MOEICOMSO | Guro TESIONARO o Apia 
MERCANTIL 
CORDERO HOLGUIN 

DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CISIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑTA DE 

ESPONSABILIDAD LIMITADA. 
FEA SCAR, 20/12/2013 

NOTARÍA: NOTARIA DECIMA, 
NOMBRE DELNOTARIO: DADIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO, 

CANTÓN Quo S 
NOMBRE DEA COMPAÑÍA: CHAMALA AGRICOTA A LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: uno 

4__DAYOS CAPITAL/CUANTÍA: 
Captar Valor 
Captar 20000   
  

5. DATOS ADICIONALES: 
    AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NC 3151 

ÍA CEDENTE TRANSFIENE 100 PARTICIPACIONES DE UN DORIA CADA UNA AL CESIONAMIO. SETOMO NOTA   DEL REGISTRO MERCANTIL DE 21 DE SEPTIEMBRE DEL 2012. 
  

ga 

Página 1 002 

No 0519974



    omg 
  CUALQUIER ENMENDADURA ALTERACIÓN O MODIAICACIÓN AL TEXTO DITA PRESENTE RAZÓN, TA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGUN LA NORMATIVA       

  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 2 DÍA) DEL ME “a » 

2. Bn 
onnumenencuragofoniora/, 5, Wa 
FGISTRADOR MEBEÁNTI DEL CAYÓN QUO 0, 

Z DIRECCIÓN DEL PEGISTRO: AV 6 DE DICIEMBRE NS6-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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